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VISTO presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño solicita aprobar el Acuerdo
Individual de Pasantías suscripto con la empresa PRETENSADOS S.A. a favor de la
estudiante María Camila Escudero Ricca DNI: 40.937.813;

Lo informado en el orden 74 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo establecido por el Artículo 3 de la Ordenanza HCS 01/2009 y la Cláusula Décima del
Anexo III de dicha ordenanza.

LA VICERRECTORA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-. Aprobar el Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre la
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño y la empresa PRETENSADOS S.A. a
favor de la estudiante María Camila Escudero Ricca DNI: 40.937.813.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Arquitectura Urbanismo y Diseño.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 19 de Junio de 2024
	numero_documento: RR-2024-1142-E-UNC-REC
		2024-06-19T12:29:03-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-06-19T13:26:13-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Mariela Alejandra MARCHISIO
	cargo_1: Vicerrectora
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-06-19T13:26:22-0300
	GDE UNC




